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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corle sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
T  OBRAS PUBLICAS. .

Señora : Las Reales academias Española y de la Histo
ria, instituidas por el Señor D. Felipe Y en 1713 y 1738, 
lían sido desde su creación dos de los estableeiniíentos 
literarios cpie mas ha 11 merecido de la nación. Dedicada 
la primera‘ á la w nsérvaeion de nuestro idioma , no solo 
ha publicado numerosas.y'éoria?cías ediciones de obras 
clásicas, de qtie sin su ilustrada'laboriosidad. careceria- 
wos,. sinqwque formó muy luego, y continúa sin cesar ocu
pó i José en la perfección (Je la graplática y el diccionario 
de .nuestra lengua, capaces por sí de fundar la reputación 
de 1̂  sociedad mas sabia y distinguida. La segunda, ani
mada;: de Un constante espíritu ele investigacion, ha ilus- 
hado irifinilos puiitos de la historia iiaeioiía] en sus sa
bías» iiiéinorias, lia recogido inmensidad (le manuscritos "y 
documentos q ue , sin su a lanoso esm ero, ya hubieran pe
recido,' y continúa publicando otros del mayor Ínteres para 
nuestros fastos paríamentarios. ■ Ambas corporaciones con- 
t iuúaíi sin descanso en sus utilés, ta reas; y por un acaso 
fel izr en ve/ ele en l ibiarse su celo con lósanos, las a pre
ciables muestras que, da ti de su existencia se suceden tan 
rápidamente como en la época inmediata, á su fundación.

Sin embargo, al dirigir á ellas una de sus primeras 
mirfidas e| que ha teniilo la honra de ser colocado por 
Y. M. al fren te de la iiistrucciotr pública, no lia podido 
menos de atlvertm!que la orghnizacioti de entratnhas aca
demias es capazde-recibir 1¿is Agenta ¡osas alteraciones que 
ha ti a i do consigo ef espíritu de nuestra época, y que al
go segurauiépte líabra que hacer para aumentar el lustre 
y aprovechar con mas Utilidad pública los conocimientos 
de bis dignos indiv¡(|uos qué las cónipoiien.

Con este fin se at,reve á proponer el que suscribe á la 
ajla eqnsiderneton de V. IVL el siguiente proyecto de de
creto. Por él se refunden en una categoría igual las tres 
que ha ha hielo basta a hora sin n i i igu na ven taja en t re los 
académicos : por él se establece la publicidad de algunas 
sesiones, indispensable para la vivificación de las dos cor
poraciones, y para su éoritacto con la sociedad , tan ne
cesario; éii nuéstfóé dias é por él se concede un tra je y una 
d ist in c i^  los únicos del Estado que
no le tienen hoy , Con mphgua de su importancia : por él, 
últimamente, se les encarga , después de organizados, la 
revisiou de suspropios estatutos, no para alterarlos sin 
causa, sjno para hacer en ellos las modificaciones que una 
detenid a e x per ie n e ia liii b iese ac red.it a d o d e i n d is pe i isa - 
bles ó provechosas. -

^(ibéé -Éoííoi al proponerlo asi, como una de sus primeras 
meclicJrhgí é̂l que suscribe v á la aprobación de V. M ., lic
úe el gráride objeto de que aparezca la solicitud, que tan 
nmala es en SU regio corazón, en favor de los estudios lite- 
la rips y peí habla castellana; V. M ., que lia heredado con 
la Corona de cien: Reyes sus dignos sentimientos ele pa
triotismo , debe^ y rio puede m enos de mi ra r con pred i- 
Jeccion al principio dé su reinado¿ las letras españolas, 
cuya protección y fomento haran iaícaer en Y. M. lo mas 
brillante y lozano de sus laureles!

Madrid 25 de Febrero de 4847.—Señora.—A L. 11. P. 
de y . M.^Mariano Roca de Togores.

1 REAL DECRETO.

En atención á lo que níé ha expuesto mi Ministro de 
Comerció, Instrucción y Obras públicas, vengo en decre
tar lo siguiente: D

Articulo 1? Las Reales academias Española y de la 
Historia constaran en adelante de 36 individuos'de nú
mero cac a una , quedando suprimidas las categorías de 
¡ÁupermiintTíirios y honorarios. Lo serán sin embargo de 
*ta u tuna clase los, extrangeros á quienes las academias 
coucedan tal distinción.

Art. 2? Pasarán desde luego á ser académicos de nú
mero los supernumerarios y honorarios españoles que lo 
sean en el dia. Los que faltaren para completarlo serán 
inmediatamente nouujiados por las academias en la fo r 
ma de costumbre.

Art. 3? En adelante estará siempre lleno el número 
de plazas de las dos academias. Cada vacante se proveerá 
en el término de dos meses.

Art. 4? Será público el acto de recepción de los aca
démicos. Se leerá en él un discurso por el académico en
trante, y le contestará el presidente, si lo tuviere á bien, 
o en su defecto otro académico nombrado por el mismo.

Art. 5? Serán también públicos los actos de adjudica
ción ele premios en los concursos que las academias con
tinuarán proponiendo como hasta aqui.

Art. (>? Cada una de las academias tendrá precisamen
te reunión pública una vez al año, en dia que me reservo 
fijar , para dar cuenta de sus trabajos durante los 12 m e
ses anteriores.

Art. 7? Los individuos de la academia Española y" tos 
de la academia de la Historia usarán en los actos públi
cos de las mismas, y en los ciernas á que asistieren, el 
uniforme y distinción que se determine para cada uno, y 
cuyo modelo se presentará inmediatamente á mi apro
bación.

Art. 8? Luego que esten completamente reorganizadas 
la s academias con el n úmero de indi vid uos que seña la es
te decreto, me propondrán las variaciones que ereveren 
oportunas en sus estatutos, á fin de llenar mas cumplida
mente el objeto de su institución.

Dado en Palacio á 25 de Febrero de 184 7 — Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Comercio , Ins
trucción y Obras públicas, Mariano Roca de Togores.

Señora: Uno de los ramos del saber humano que el m i
nisterio de mi cargo, creado por V. M. para atender espe- 
dálmente á la cultura y bienestar de los pueblos que rige, 
lebe promover con preferencia, es el de las ciencias lisiY 
âs y naturales que tan poderosamente influyen en la in- 

luslria y prosperidad de las naciones, pero que desgra
ciadamente' no ocupaban en nuestro antiguo sistema de 
enseñanza el lugar preeminente que de derecho les corres
ponde.

En breve , Señora, estarán las universidades dotadas 
de los medios necesarios para cultivarlas, y de esperar es 
que entonces sea su desarrollo tan rápido como provecho
so; pero aun asi cree el Ministro que suscribe que es in
dispensable «acudirá otros medios no menos eficaces, que en 
países extrangeros han contribuido poderosamente al en
grandecimiento de aquellas ciencias y á la importancia de 
sus aplicaciones de todas especies.

Porque no bastan los esfuerzos aislados de los sabios 
que á tales estudios se dedican para recoger lodos los op i
mos frutos de un campo tan vasto que en él se pierde la in 
teligencia humana, sino que es necesario que aquellos se 
reúnan para conferenciar entre sí, comunicarse sus obser
vaciones , auxiliarse mútuamenté, y por último establecer 
extensas correspondencias con los sabios y las corporacio
nes inas eminentes del orbe, á fin de que este inmenso co
mercio de ideas v descubrimientos difunda el saber por to
das partes y acrezca el tesoro de la ciencia con los tribuios 
que todos le llevan á poríia. Si las sociedades puramente 
literarias han hecho grandes servicios, no les ceden las 
científicas en utilidad é importancia, y aun pueden aventa
jarlas, porque el estudio de la naturaleza requiere, mas to
davía que el de las lenguas y otras ciencias, los esfuerzos 
reunidos de muchos hombres que se dediquen de consuno 
á arrancarle sus secretos.

Por tanto se han creado y multiplicado en todos los 
países cultos las sociedades consagradas al cultivo de las 
ciencias naturales; y las primeras capitales de Europa se 
envanecen con que, a la sombra protectora de sus Go
biernos, han hecho inmensos trabajos y adquirido justo 
renombre.

Varias veces se ha infernado en España seguir tan lau
dable, ejemplo, y aún se adelanto en este punto nuestra 
nación á todas las restantes, puesto que desde los años 
de 1580 ; es decir, mucho antes de que se fundasen las 
famosas sociedades de Paris y Londres, ya en Madrid 
existia una academia Real de Ciencias, deque fueron in
dividuos algunos grandes y títulos de Castilla. Fue| sin

embargo, su existencia harto efímera; tanto, que al extin
guirse la dinastía austríaca ya no quedaba ni memoria de 
ella.

El marques de Vi llena, que en el reinado del Sr. Rey 
D. Iel i pe Y contribuyó tanto á la creación de la Acade
mia Española, había concebido su primer proyecto ba jo 
un plan mas vasto, queriendo que abrazase también to
das las ciencias. Posteriormente, al ver los felices resul
tados que habían producido las de la Lengua y de la His
toria , se renovó aquel primer pensamiento; y D. Ignacio 
de Luzan redactó un proyecto, á consecuencia del cual se 
mandaron comisionados á varias academias extrangeras, 
y aun se compraron máquinas para el uso de la nueva 
corporación.

Por desgracia , tampoco produjeron aquellos esfuerzos 
el resultado apetecido, y la misma suerte cupo á los que 
en varias ocasiones se intentaron después, particular
mente por los ilustres D. Jorge Juan y D- Antonio Llloa. 
Por fin, en el año de 1834 la augusta Madre efe Y. M., 
.siendo Gobernadora del reino, aspiró á la gloria de fun
dar .en España una institución tan necesaria, creando por 
decreto de 7 de Febrero la Academia matritense de Cien
cias naturales que todavía existe; mas ni la época era ú 
proposito para que tal corporación produjese los frutos 
que de ella se esperaban , n í se le dieron el carácter é 
importancia que requería la utilidad de su objeto. Des
atendida forzosamente por el Gobierno mi virtud de las 
circunstancias, sin medios para cumplir debidamente con 
los fines de su instituto, aunque ha hecho trabajos a pre
ciables, aunque mas de una vez ha elevado á la superio-\ 
ridad sabias consultas, yace todavía en un estado de lasti
mosa postración, pidiendo auxilios y recursos que le den 
nueva vida, y le permitan ser lo que es dado esperar de 
la ilustración de sus individuos. A Y. M. corresponde, 
$enora , acabar la obra empezada por su augusta Madre;

^n el adjunto proyecto propongo establecer una aca
demia de ciencias con igual consideración y con las mis
mas prerogativas que tienen las demas academias Reales. 
De esta suerte dará Y. M. una nueva prueba de la espe
cial protección que le merece cuanto conspira á difundir 
la ilustración entre sus pueblos, procurando á estos sus 
inapreciables beneficios, y á V. M. una de las mas bellas 
glorias que ilustrarán su reinado.

Madrid 25 de Febrero de 1847.=Señora.=A  L. R. P. 
de Y. M.— Mariano Roca de Togores.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, lie ve 
nido en decretar lo siguiente:

Artículo I? Se crea en Madrid una academia Real de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, que declaro igual en 
categoría y prerogativas á las academias Española , de la 
Historia y de San Fernando.

Art. 2? Declaro suprimida la actual academia de Cien
cias naturales de Madrid.

Art. 3? La Real academia de Ciencias exactas, fisieas- 
y naturales se compondrá de 36 académicos, núm< ip 
que ha de tener siempre completo, proveyendo cada va
cante que ocurra en el término improrogable de dos 
meses.

Al t. 4? Por esta sola vez nombraré Yo la mitad del 
numero de académicos prefijado en el artículo anterior, 
los cuales, reunidos bajo la presidencia de aquel que Yo 
tenga á bien señalar, procederán á elegir los 18 acadé
micos restantes. Mi Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas procederá á instalar la academia luego 
que se halle completa.

Art. 5? En lo sucesivo la academia elegirá siempre los 
individuos que hayan de completarla.

Art. 6? La academia Real se ocupará.inmediatamente, 
después de su instalación, en formar sus estatutos, que 
someterá á mi Real aprobación.

Art. 7? Se incluirán en el presupuesto de Instrucción 
pública que h ade someterse á ‘a deliberación de las Cor
tés las cantidades necesarias para que la Real academia 
de Ciencias pueda cumplir debidamente con los objetos 
de su instituto.

Dado en Palacio á 25 de Febrero de 1847. — E t̂á ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras publicas, Mariano Roca de Togores.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

P erson a l d e co r reo s .

Por Real orden de 4 de Febrero de 1847  se ha d ignado 
•mandar S. M. que el interventor de Tórrela  vega D. Antonio de 
!., Guardia pase á Irnn ron igual des t ino , reemplazándole  el de 
Ir  un O. Francisco Mail loez. Montero.

Por o l ía  de igual .lecha l i a  sido aprobad:» la permuta con
venida cutre D. Mauric io  O n k ,  interventor de A l ic an te ,  y  Don 
Ruinen de A v i l a ,  administrador de Almería .

Por otra de 9 del mi-uno ha sido nombrado D. Francisco 
Movam>, cesante d t l  r am o ,  pava la pía xa de adm in is trado r  de 
la estafeta de Ron la , vacante por ía lh  cimiento del que la servia .

Por otra de 11 del propio mes, á consecuencia’ de haber s a 
lido para otro destino D. Giegorio boldolia , oíieiul segundo de 
la da se  de primeros ,de la adminis lracion de l  correo general , se 
concedieron los ascensos siguientes: pava la plaza vacante á 
M anuel M a i ía  Vargas , intei ventor de la administración princi
pal de Granada , v para este dest ino á D. Nicolás Rouvici , ad- 
ívúiih.trador de  Bailen.

Por otra de 12 dd mismo mes se confuid a D. Lu is  Iriber- 
vi la intei vfin ion de la  ó t a t e l a  i«e Ubcda , plaza de entiuda 
uuo ha resultado vacante por renuncia,  del qi ;e l a s c i v i a .

Por otra de i<> de i I. se concedió la jubilación solicitada por 
el  inteiventor de la estale tu de Avila D. Antonio Sastre Real.

Por otra de 2 5  de id. se ha concedido e l  ascenso á i u t r -  
VMilor de Avila al vela estafeta de Lucen» D. Diego J iménez 
R eyes ,  nombra rol o par» la plaza que este de ja ,  que es de en tra 
da, á D. Felipe Pacheco.

Por o l ía  de igual Iceln», D. V a h n t ín  Carlos Requena , oficial 
tes.»ule de la »dmii:i>traciou de Barcelona, ha sido nombrado 
administrador de I * esta ic la  de Plaseuciu , vacante por la l le c i -  
iniento del que la servia .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES

S E N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión  d e l d ía  27  de F ebrero d e  1847 .

Se abrió á las dos con la  lectura ’ y  aprobación del «acta d e 
la anterior.

El Senado recibió con agrado y  acordó que se arch ivase el 
(plinto tomo d d  Diccionario geográfico del Sr .  M adoz , que re
mida su autor, y  dos « jctnplares de la Guia de hac ienda,  rem i
tidos por el administrador de contribuciones directas.

Se da cuenta de que la comisión nombrada para dar  su d ic 
tamen «obre el proyecto de ley de orden público se componía 
de los S u  s. L tú r i z ,  C ane ja ,  barón de M e e r , Zarco del V a l le  y  
m arques  de Someruelos.

Él Senado quedó enterado.

O R D E N  D E L  D I A .

R eform a  d e l reg lam en to .

Se aprobó sin discusión el art .  19 ,  que presentó de nuevo la 
«omisión tal como le 'había redactado anter iormente .

Igual mente se aprobó una adición al a r l .  45  en el sentido 
de la presentada aye r  por el Sr .  marques de M ira d o re s ,  re la t iva  
á que el S r .  Pics ideute pudiese conceder la palabra  al Senador 
«pie fuese a lud ido  aun  cuando no hubiera lomado parte en la 
discusión.

Se puso á discusión el art. 42 ,  nuevamente redactado por la 
comis ión , opinando que para que baya  sec ción debe reunirse la 
ciwiit.» parte de los indiv iduos que la componen.

El Sr. ARM ENDAR1Z manifestó que el Senado hab ía  va 
acordado t u la sesión de aye r  que no se li jase número, y  que por 
tanto el art . 42  no debía haber vuelto á la  comis ión, sino que 
debia  haber sido totalmente suprimido.

Suscitóse sobre este punto una ligera discusión , y  por ú l t i 
mo se acordó desechar la nueva redacción de la comisión , q u e 
dando suprimido el art ículo.

S in  discusión fueron aprobados los arts. 19 , 45  y  48  , r e 
dactados nuevamente por la comis ión, y  as imismo lo fueron los 
artículos 88  hasta el 91 inclusive.

. Se puso á disensión el 92 .
El Sr . ARM EN DAR IZ manifestó que este artículo  in t ro d u 

cía mucha confusión en el reglamento, porque se establecen dos 
¡clases de ad ic iones , unas que se pueden p iesentar antes de volar 
def in it ivamente el ai tiru lo, y  otras después,  por lo que era pre
ciso que la comi-ion dijese que diferencia lia lúa entre estas a d i 
ciones, y cuáles eran las que habían de presentarse antes ó d e s 
pués ,  lo cual es imposible. Añadió í>. S. que en el otro cuerpo 
(olegislador tuvo que enmendarse esta parle  del reglamento por
que .se com ciermi las dificultad, s que presentaba en la práctica d  
que hubiese estas dos clases de adiciones. Ademas,  en concepto 
de S. S . ,  las adiciones que se hacen (bspues de aprobada una ley 
la a lteran completamente muchas veces, lo cual es un m a l ;  y 
por tanto cree que debe suprim irse el artículo  para ev ita r  las d i 
ficultades que con su aprobación podrían suscitarse.

El Sr. EZ TE LE TA contestó que la imisi ion, al redactar los 
. á r l e n lo s  aprobados, asi como el que era objeto de la disi usicn, 

halda tenido presente que debían adn itirse las adiciones que 
. m' presentasen antes , poique podrían ser de tal naturaleza que 
i :n-venciesen al Senado para que votase en (hte i  minado sentido, 
a.si como las que se presentasen de pues, | or no privar á los se
ñen  s Senadoi »\s d< 1 <h Techo que han tenido hasta a luna poruña  
práctica constante. Expuso al mismo tiempo que la comisión no 
tenia empeño a lguno tu  que se aprobase ó no este a r t ícu lo ;  pe
ro que era preciso teñe» presente que  ¡ú este se suprimía  era 
indispensable suprim ir  el que segu ía ;  que per lo demás el S e 
nado, con vi*t» de las razones expuestas ,  podiia  acordar lo que 
tuviese por conveniente.

El Sr . GALIANÜ expuso que en los Parlamentos españoles 
no se había conocido la palabra enmienda , ni tampoco en los 
lraneeses ,  basta que estos adoptaron las enmiendas, tomándolo de 
bi práct ica de los Parlamentos ingleses, en donde eran conocidas: 
añadió que eu t ie  nosotros no se conucian hasta el año 5 7 ,  en 
que se aprobó un reglamento que tenia mucho del f rancés ,  y  
(pie cutre o t r a s  entro la palabra enm ienda ,  teniendo ademas las 
adiciono: que entre les extra  ligeros no se conocen.

Fundado en las razones del Sr . Armendariz ,  dijo por u lt im o 
que lo mejor seria leer las enmiendas y  adiciones antes ,  y  que 
quedase el a r t ícu lo  como estaba.

El Sr . marques de PE ÑAFLG RIDA sostuvo que había c ier 
tas enmiendas, hijas del momento, acerca de las cuales es notoria 
la im posib i l idad de presentarlas  antes, porque naciau de la m is 
ma d iscus ión , y  aprobando la propuesta del Sr .  Armendar iz  se 
cerraba la puerta  á las ventajas (pie estas enmiendas podían 
producir.

El Sr. M SQUEL POLO contestó, como de la comisión, que 
las adic iones que  no pudiesen confundirse con las enmiendas, 
podían presenta i se aun después de aprobado el a r t íc u lo ;  que por 
lo demas la comisión mu» tenia g ran  empeño cu que se aprobase 
el que proponía , apucs solo lo bahía  h ed ía  por no creerse fa 
cu ltad»  para ce rra r  la p ued a  á esta ventaja  y  á este derecho 
que lodos los reglamentos i ,oneediao.

Ei Sr. marques de S O M E R U E L O S  indica que las razones 
que alegaba la comisión para sostener el art ícu lo  debian ceder 
ante Jas expuestas por los Sres. A ran  e J a r i z  y G aliano, a ñ a d ie n 
do que lus S íes.  Senadores ten i., n bastante tiempo desde que se 
Ice en 1» tr ibuna un proyecto de ley hasta que  se discute para 
hacer las adiciones qu e -q u i s i e s en , y  que  por lo tanto rogaba a 
Ja comisión que suprimiese el a r t ícu lo .

El Sr. M1QUEL POLO anunció  que ía comisión re t iraba  los 
art ículos 92  y 95 .

Quedaron i eticados.
Se aprobaron los art ículos 9 4  y  95 .
Se leyó el 9l>, que d ice:

Art.  9G. Al ptineipio de una discusión puede cu a lq u ie r  S e 
nador proponer una cuestión p icv i»  concerniente á e l la  , y  o b 
tendrá la palabra pura exp lanar la .  El Senado resolverá si la to
ma ó no en consideración. En caso de a i i rm a l iva  se ab r irá ' -d is 
cusión sobre el la antes de en trar  en la anunciada.

El Sr. A RM E N D A RIZ propuso por via de adición que se 
d i je ra :  «al principio de una discusión, y  durante el la  , podrán 
hacerse enmiendas ó proporciones que surgieren de la misma 
d iscus ión , y en ambos casos el Senado resolverá si se toman ó 
no en considen cion.»

A propuesta de la comisión pasó á e l la  esta enm ienda para 
exam inar la .

S in  discusión se aprobaron los art ículos 97  y  98 .
Se levó el 99 ,  (pie d ice:

A lt .  99 .  Las votaciones del Senado son públicas y  secretas: 
las públicas se lim en ordinaria  ó uo m in a lm en te ; las secretas por 
bolas ó por papeídas.

E! S r .  A LCALA  G ALIANO : Señores ,  al tomar la palabra 
en este momento, sea me permit ido pedir  la. venia al Senado, por
que acaso tendré que ser mas extenso de lo que es costumbre 
en esta clase de discusiones. Ante todo debo dec la ra r  que no me 
prometo ventaja a lguna en lo que voy á d e c i r :  añad iré  mas, 
que creo que esta es una cuestión ya te rm in ad a ,  y  que  hay m a 
yoría  en el Senado que está resuelta  á votar en sentido contra
rio al que yo  propongo.

Pido pues la palabra en contra, no por un Ínteres personal, 
porque m¡»l puede consultar el Ínteres de la propia vanidad quien 
pone su amor propio á liesgo de sufr ir  un d esa s t r e ,  sino porque 
considero esta cuestión como de grand ís im a importancia  , poique 
la considero como inmensa en sentido de las insti tuciones y  del 
bien del mismo Senado, y' se que aunque se pierda ahora , es 
menester de j a r  seiitadas ciertas cloctrinas, -porque cuando las 
doctr inas son buenas, si se proclaman cu una ocasión, aunque  que
den desatendidas , su efecto producen hasta que las liega el dia 
de l triunfo.

Señores ,  ante  todo será preciso que nos ciñamos un tanto á 
la historia y  examinemos cuál es la de esta cuestión. Háse dicho 
por algunos al oir que en Inglaterra hay tantos partidarios de 
la votación secreta, que a l l i  se l lama b a l l e t , que los radicales 
ingleses solicitaban el voto secreto. Es verdad que los radicales 
ingleses se .  dec iden por c! voto secielo,  y que la aris tocracia lo 
repugna ;  pero ,  ¿pa ra  qu e ?  ¿Acaso  para las cuestiones de los 
cuerpos de l iberan tes?  No: para las votaciones de miembros en 
el Par lam enta .  S i  consideramos p u es , se ñores, cual es la prác
tica en este punto en In g la t e r r a ,  se verá que es siempre la vo
tación púb l ic a ,  si bien no se vola en público nominalm ente , 
puesto que a l l í  se salen los espectadores al tiempo de v o t a r : en 
ios Estados-Unidos .votaciones Sí cretas paia e leg ir  Diputados, '  
votaciones públicas para las leyes :  cu las-Cortos reunidas en 
España desde 1 8 10  á 1814  y  desde 1 8 2 J  á. 1825, y  aun en las 
del Es ta tu to ,  s iempre eran las votaciones nom ina les ,  ó por le 
vantados y  sentados. ¿ De. dónde vicia n pues esas-votaciones se
cretas cuyo mérito tanto se encarece? No de otra parte que de 
lo adoptado en la Carta  francesa de Luis  X V I l l ,  en que se apeló 
a l  secreto en las votaciones de los cuerpos del iberantes .

Mandóse en aque l la  carta que la votación final fuese s ecre
ta. ¿ Y  produjo o t o ,  señores, tan buenos resultados como erai i 
de esp e ra r ?  No me atrevo á dec ir lo ;  pero d i i é  una cosa ,  y  es 
que en el año 45  , á propuesta de un ilustre Diputado, uno de 
los hombres mas entendidos en la política const itucional , con 
anuencia de muchas personas d é l a  oposición , consiguió que las 
votaciones secretas en la Cámara’ de los Diputados , y a  que no 
de spareciesen en teram ente ,  cesasen de ser una cosa necesaria.

leñemos pues práctica inglesa , práctica ang la -am er icana ,  
votación pública ;  p járt ica  española , votación púb l ic a ;  práctica 
francesa , votación sec re ta ,  ahora abandonada , pues solo ha 
quedado para ciertos casos. Digo todo esto porque se ha creído 
y se ha dicho en este debate que las votaciones secretas-eran  
la práctica de todas las naciones; y  es menester probar que e.,u 
practica , si en algo m i l i t a ,  lejos de m il i ta r  en favor de las vo
taciones secretas ,  m il i ta  en favor de las votaciones públicas.

Pasemos ahora de la observación < e lo que se hace en otras 
partes á considerar la índole de la votación secreta. Señores ,  no 
liega.»é yo que la votación secreta tiene sus ventajas. ¿Cóm o es 
posible--que hubiese qu ien la defendiera si no las tuviese? No hay 
insti tución ninguna en el mundo, no hay cosa es tab lec ida ,  si lo 
ha sido por a lgún tiempo y  ha tenido delensores , por m a la ,  por 
absurda q u e s e a ,  que no tenga sus inconvenientes 'compensados 
ton a lgunas ventajas.  La votación secreta las t iene; peio ¿cuáles 
sen es las?  En una se resumen to d a s ,  pues todo cuanto se ha 
dicho por Jes que han abogado en favor de la votación secreta, 
asi aqni como en el Congreso, como en el extrangero cuando 
se ha tratado de esta cuestión, es (pie la votación secreta es m u 
cho mas independiente que  la pública ,  que se hace con mas 
completa l ibertad . Esto es cierto; la votación secreta es mucho 
mas independiente; pero ¿es un b ien ,  señores, y  sobre esto l l a 
mo la  atención deí S en ado ,  ó por mejor d e c i r ,  no se puede l l a 
mar la atención del Senado en este momento , pero llamo la 
atención p ú b l ic a , es un bien la completa independencia según la 
votación secreta la asegura? En mi entender ,  no.

Hubo un t iempo, señores, en que esta voz de la  opinión p ú 
blica no era conoc ida:  esta voz ha caido ahora en descrédito

como otras muchas de que se ha abusado; y  representándose
por opinión pública tantas cosas diferentes, ha venido á suceder 
que entre c iertas  personas no se habla de la opinión pública sino 
como de cosa de r i s a ;  pero antes se conocía , y  yo  pregunto á 
los Sres . Senadores ,  ¿no  han oido en su juventud c i e n »  cosa 
que se l lamaba e l q u é  d ir c r i?  ¿ Y  no han oido dec ir  asimismo 
que los hombres obrar ían  cu muchas ocasiones de un modo tor
cido sino fuero por temor al que d i r á n ?  ¿ Y  no saben m uy 
bien que han dicho los mas malignos observadores de la natu
raleza que  si los hombres,  aun los de mejor n ac im ien to ,  ;,UII 
los de mas cum plida  educación estuviesen seguros de (pie a l g u 
nas acciones vergonzosas, pero provechosas, hab ían de quedar  
sepultadas en el secre o ,  obrarían  de otro modo que  o b r a n  cu an 
do ven lo* princip ios que reconocen por 'c ie r to s  prontos á vol
verse contra e l lo s ?  Pues ah í  se ve cómo á veces es per jud ic ia l  
la independencia ; y  el voto secreto da tan demasiada  indepen
dencia cpie puede l l ev a r  á uii hombre á hacer aque l lo  que no 
se a trever ía  á manifestar  á cara  descubierta .

P e ro ,  seño ies ,  muchos han considerado la votación secreta 
por el lado mas mezquino, y  han d icho :  el Gobierno irdluve eii 
los votos, y  dándolos eu secreto se ev itará  el influjo def Gobier
no: el c lamor popular in fluye en los votos, y  dándolos en secre
to se ev itará  el influjo d» I c lamor popúlat.  V oy á consideraría  
bajo ese aspecto ,  y considerándola , d ire  que  el Gobierno y  la 
opinión pública deben ejercer cada cual por lado opuesto influjo 
en las votaciones. En esta época , señores , cua lqu ie ra  es mas 
fuerte que el Gobierno: hasta d  mendigo (pie está pid iendo l i 
mosna por las ca l les  t iene eu este momento mas independen
cia y  mas fuerza que  los Gobiernos europeos,  y  especiaItnenfce 
«pie el español , combatido grandem ente en sentidos opuestos. 
Es menester por h- mismo que e je iza  el necesario influjo su 
bte aquel los  (pie le s irven y  (pie le rodean ;  y  cuando estos r eú 
nan el carácter de legisla lo tes ,  (pie sepa cuáles son sus pr inc i
pios, no con el mezquino lio de hacerlos votar á su fav o r ,  sino 
para hacerse cargo de su conducta y  saber en c ier tas  cuestiones 
importantes hasta (pie punto puede confiar en (dios.

Respecto á 1» opinión p úb l ic a ,  que  yo  también 1» adm ito ,  
no la opinión de euat io  periódicos, aun qu e  tampoco á la prensa 
la trato con desprec io ; no á la opinión de cua tro  alborotadores 
que merecen un desprecio tota l)  no a l  influjo de los é¡ pectado-^ 
res en las tr ibunas , porque no les reconozco ningún derecho, 
pero sí a l  influjo de la opinión pública , que juzga á los hambres , 
que da y qu ita  las reputa* iones ; respecto á ese influjo , roñores, 
quiero yo  (pie se sienta en los votos de todos los (pie forman 
par le  de los cuerpos del iberantes. No digo por eso que en e l  S e 
nado sea tan importante como en td Congreso la votaciotí p ú 
b l ica ,  poique en el Congreso,  á |>esar de haberse adm it ido 'en .  
F rancia  y en España por a lgún  tiempo la vota»ion s ec re ta ,  está 
me parece el mas completo d esa t ino ,  el absurdo mas grande,,  
pues en un cuerpo e lcc tn o ,  si se establece la. votación secreta, no 
puede haber cr iter io  para qué  tos e leetoies se[)au si sus m anda
tarios han cumplido  ó no con su misión. Pero aun en este cu e r 
po creo que la opinión pública verdadera  por un lado y el G o 
bierno por otro deben ejercer un influjo s a lu d a b l e , y  para csk* 
es oportuna la votación pública

Pero hay  otro princip io  de mas im portanc ia ,  qué  eá I» fu er 
za moral que  las votaciones públicas dan y  las secretas, qu itan .  
S eñores ,  es sabido que los que  se 1 brutan Gobiernos l ib ia s  son 
Gobiernos en cierta manera defectuosos: los que  se conocieron en 
la an t igüedad sobre'todo esos Gobiernos que  adm iram os de G re
cia y  de Rom a,  eran Gobiernos que ,  juzgados por los ve i( lade 
ros principios, estaban llenos/de defectos. Aun deí Gobierno de la 
m isma Inglaterra confiesan los ingleses entendidos que no e>tá 
tan exento de defectos Como los d e  otios países que se l l a m ñ i  
absolutos. ¿ C u á l  es pues el bien que en los Gobiernos libres re
conocen los mismos que los cr it ican  ? El bien consiste eu que ese 
ptine ip io  que se Mama l ibertad ,  voz vaga ,  voz que en cierta  m a
nera no existe , pero que creída ha producido todos los prodigios 
que  se hic ieron en los pueblos de la ant igüedad  y  eu a lgunos 
modernos, no rs otra cosa sino la  persuasión en que está, e l 
hombre que se ll am a libre de que es sum amente superior al que 
no lo es; la persuasión, señores, de la propia d ign idad . Al revés, 
ño hay cosa peor para un pueb lo ,  para un hombre que r e n u n 
c iar  á su propia d ign idad  ; no hay  una c»>a que unas le rebaje: 
en concepto de los extraños que empezar d ic iendo : uo tengo va • 
l o r ,  no tengo entereza , no tengo f i rmeza ,  neccsitú ab r ig a rm e ,  
precaverme .contra las consecuencia de un acto q u e ' y o  creo pisto.

Pues b ien ,  señores, veamos lo que  sucedeiá  sin duda »!gn*" 
na adoptándose, -como acaso se adoptará ,, el voto ■ secreto! Segu i  
rá votando en público el < o ngre só , "votará''en 'secretu e l  S e ñ a ló ;  ¡ 
y. seño r es , nosot r os co noce m os l o q u e  v a le es te c lie r p< >; nos - 
otros estamos procurando dar le  fuerza , un. por mezquino e s p í r i 
tu de cuerpo ,  sino porque conocemos que  el S en ad o ,  tal cu a l ,  
ésta in s t i tu id o ,  es un buen elemento en la balanza con^ti tucio-,  
n a l ;  es una buena parle  del poder político tal como la actual 
Constitución le ha eieado. ¿Y  estamos en el caso de m euguarhé 
la d ign idad  y  el concepto en l u g a r  (fe dárse lo s ?  j A h ,  s rñured  
Con a lgún dolor suelo en nuestras  sesiones echar  la v ista  á las 
tribi uas y  ver las  tan despob ladas ;  con a lgún  dolor veo (jaié Jos 
mismos -peiiúdicus no dan á ñ iiestras discusiones el va lor  que 
deben tener :  y  digo tuas: con a lgún  dolor he notado qUe a lgñ • 
na otra votación importante de este cu erp o ,  no digo qué ha ddo '  
d esa ten d id a ,  porque eso debia  suced e r , pues sus decisiones i»o 
son preponderantés, jiero no ha sido eu asuntos de 'la mas alta 
importancia  ni dqu ie ra  tomada en cousideracinin

En este caso es sumamente importante hacer  cuánto pueda 
realzar la d ign idad  de este cuerpo ; y s in o  aho ra ,  d ía  l legará ,  ¡si 
el Senado cuenta algunos años de existencia , en que  » iiaudm 
veamos los tristes electos que producen , no d ir é  solo las vota- 
cioños secretas, sino todas las cosas que lebajeii  la impurtaucia  
de este cue ipo ,  pensemos en volver por su decoro ; y  entonces >i 
las p a lab ras ,  inúti les  en este m om ento , que  han salido de., mu. 
labios son recordadas ,  se volverá á ía p iáet ica  de vo lar  aqu í 
como se vota en el .otro cuerpo , como se vota en todas partes,' 
y  de tal manera que el voto puéda constar al dia  s igu iente.

A ñad iré  m as:  subirlo es que  las votaciones secretas suelen 
serlo solamente en el nom bre ;  sabido es que  á los pocos d ias ro 
va diciendo como ha viñado cada cual, Y señores' ,-ó ha de I l u s 

t ra rse  el objeto d(̂  la votación secreta ,  ó ha de abr irse camjio al 
ejercicio de la mentira .  Todas eslas cosas depr im en  sobremanera 
la  d ign idad  de  los cuerpos del iberantes. " ‘ •

He expuesto estas consideraciones,  y  me siento t ranq u i lo :  he 
d i c h o q u e  no son para este m om ento ; pero cuntió en que  el Ce
nado d is im ulará  que las haya  expuesto ,  a leud ieñdq  á los p r inc i
pios que me han g u ia d o ,  que son los de su propia d ign idad  y  
consideración.

El S r .  BRABO M U R IL L O , M in is t ro  de G rac ia  y  Ju s t ic ia :  
E l  Senado me dispensará la l ibertad  que  me tomo de hab la r  v i 
este d e b a t e ,  en el cual parece que  el Gobierno no deb ia  tener 
una par te m uy directa. S in  embargo, la cuestión que se agita y



que ha comenzado á tratar el S r. Galiano , aunque en mi Opi
nión no en el lugar inas i n v e n i e n t e , porque cu este artículo, 
«obre el cual araba be hablar S. S.,  solo se dice que habrá di* 
tersos géneios'de votación, entre los cuales ocupa un lugar la v o 
tación por bolas, sin que se diga que sea sobre algunos provec
tos, resp ecto  de los cuales halla el' Sr. Galiano graves i.icouve- 
uienles, es una cuestión gravísima, y  una vez que sobre ella se 
ha provocado el debate, el Gobierno se cree en el caso de 110 po
der prescindir absolutamente de tomar alguna parte en el.

Si esta (ñera una cuestión que solo afectara al Senado, que 
solo tuviera relación con el modo de dirigir en el las discusio
nes, el Gobierno habría guardado profundo silencio acerca de 
ella ; pero la forma en que se hagan las votaciones , especialmen
te-de las leves, es un asunto de tanta importancia, está tan í n 
tima y extircbamenle relacionado con el Gobierno, el cual por 
regla general presenta al Senado como al otro cuerpo los pro
vectos de le y ,  viene á ellos á sostenerlos, y en ellos los defiende 
con todas sus fuerzas; está, digo, tan íntima y extreehamente re- 
j.icionado con el G ob íé rn ó, que no puede prescindir de tomar 
parte en esta discusión. Circunstancias que conocen todos los se- 
ñoi es Senadores ; lo reciente que es la íoimacion del actual M i 
nisterio , los asuntos importantísimos á que ha tenido que con
vertir su atención tan pronto como tuvo la desgracia de entrar 

el poder, la d iséudm  interesante comenzada y aun pendien
te  en el otro cuerpo colegislador, no han permitido al Gobierno 
lijar hasta ahora su atención en esta cuestión del reglamento que 
se agita en este sitio.

El Gobierno hubiera deseado, y  desea to davía ,  asistir á la 
comisión, hacer en ella las obseivacioues que estime oportunas 
en lo que interesa al mismo G obiern o, por la relación que tie
ne con este cuerpo como con el otro, y procurar la armonía y 
concierto con la comisión, para que después j esultase un regla
mento que sea conforme con el iuteres y  decoro del Senado, y 
al mismo tiempo con el Ínteres y  decoro del Gobierno.

Y o  me atreveré á manifestar al Senado que participo de las 
opiniones que acaba de anunciar el Sr. Galiano en muchos de 
los puntos que S. S. ha tratado; pero me limitare' á hacer esta 
mera y sencilla indicación, porque mi súplica se dirige expre
samente á que la comisión tenga á bien proponer, y ".1 Senado 
acuerde, que por ahora se suspenda esta discusión , se retiren los 
artículos que tienen relación con la votación secreta, y  vuelvan 
á la comisión para que examinándolos de nuevo y poniéndose de 
acuerdo con el Gobierno, se pueda presentar un proyecto defi
ní tivo al Senado.

Pero al hacer esa indicación sencilla de que acabo de ha
blar, no puedo írtenos de manifestar al Senado que considero 
altamente inconveniente para el interés y  aun para el decoro de 
este cuerpo, como asimismo para el Ínteres ¡del Gobierno, y  de 
consiguienfe para la conveniencia de la nación entera, que la vota
ción sobre proyectos de ley ,  no sobre personas, respecto de cuyo 
punto es natural la votación par bolas, sea una votación secreta. 
A los Sres. Senadores no pueden ocultarse los graves inconve
nientes que en esto hay: tiene sin duda la votación secreta sus 
ventajas; las ha manifestado con la claridad que le distingue el 
Sr. Galiano: tiene también sus inconvenientes, y la obra del S e
nado en esta cuestión es pesar los inconvenientes con las venta
jas y  ver de que parle está la preponderancia. En mi opinión, y 
esta es una opinión particular mía , no la del G obierno, la cual 
se manifestará oportunamente eu la comisión, ios inconvenientes 
son infinitamente rnayores que las ventajas. Y o  no hallo razón 
para que sobre proyectos de ley , sobre materias que se discuten 
eii público, siendo la discusión pública, hay,a de ser secreta la 
votación.

Me parece que la votación es una cosa que está íntimamente 
relacionada con la discusión : me parece que la votación ha de 
ser una cosa consiguiente y  análoga á la discusión; y que sien
do la discusión esencialmente pública, la votación debe serlo 
también para qué no resulte una deformidad, una inconsecuen
cia, y los inconvenientes graves que ha anunciado el Sr. Galia
na. ¿Quién asegura , señores (aunque esto 110 sea mas que una 
hipótesis, pues que y o ,  si se trata de las altas y distinguidas perso
nas que componen este cuerpo, de ninguna manera puedo abtigar 
semejante sospecha, ni creer que se veiifique tal acontecimiento), 
quien nos asegura, haciendo abstracción de las personas que 
actualmente componen este cuerpo', que 110 pudiera haber uno 
que hablase en público en favor de un proyecto, y  en secreto 
arrojase una bola negra de reprobación? Aparte de este incon
veniente tan grave que desvirtuaría el prestigio del Senado, ¿no 
arrojan ninguna lu z ,  no han de servir de norte al Gobierno 
que busca el apoyo de este cuerpo, o que por lo menos debe 
buscarlo en é l ,  las votaciones que se hagan en el S enado? Y  
esas votaciones ¿ no influyen sobremanera para conocer las per
donas respetables que pronuncian el sí ó el 110 sobre los proyec
tos puestos á discusión, y cuyos nombres sirven de apoyo á 
ese voto? Pues el Gobierno carecerá absolutamente de esa guiay 
de ese norte cuando vea que la discusión ha llevado un giro 
en que tal vez ha preponderado la aprobación del proyecto de 
%  1 y se han dado razones á favor del Gobierno, y que la vo
tación ha producido 1111 ’ resultado favorable á la opinión con
traria.
* El Gobierno se halla en la absoluta necesidad de consultar la 
opinión de los cuerpos colegisladores. Esta opinión no se puede 
conocer sino conociendo la de cada uno de los individuos que 
toman parteen la discusión y  en la votación: pues ahora bien, 
•‘o la discusión, dos, tres, c u a tro , seis individuos , ya de uno, 
J» de otro cuerpo, suelen tomar parte; y en este alto cuerpo 
colegislador las discusiones son mas templadas y. mas breves al 
misino tiempo, se economiza mas el uso de la palabra , y  son 
menos los Sres. Senadores que toman parte en la discusión, por
que 110 creen que hay necesidad de tomarla : ¿cómo pues cono- 
erra el Gobierno la opinión de los Senadores en una discusión 
■en que solo han hablado dos ó cuatro,  y  los demas han callado, 
*st no hay otro medio de manifestarla mas que por la votación, y  
ese medio es inútil,  porque la votación se hace á oscuras, en se-
cieto?^ Es imposible , señores,  para el Gobierno tomar de las
‘ iscusiones y de la votación la luzque necesita, que busca, quede-

puesto que este debe ser un cuerpo altamente conservador, en 
el cual se apoyará siempre ó debe piocurar apoyarse el Gobier
no; es imposible tomar esa luz,  esa guia en una votación secre- 

, ni podría de ninguna manera el Gobierno apelar con seguri-  
( u a los medios de que constitucional mente puede echar mano 
}>ura buscarse una mayoría en este cu e rp o ,  si por desgracia le 
a tase, todo el orden se trastornaría ; el Gobierno se veria falto 
e todo recurso, y por consecuencia de esto ppdriau resultar 

perjuicios, no solo al Gobierno , sino al mismo cuerpo: y lo que
es peor, á la nación , al Estado.

Estas no son mas que indicaciones muy someras, muy lige- 
*a s > las que ahora de pronto han podido ocurrírseine en una cues- 
io n tan  importante, 110 aspirando de manera alguna á que el 
cnadopor estos consideraciyups jecid o uqa cuestión de tal na

to raleza. Deseo solo y  suplico al Senado y á la comisión que se 
retiren los artículos relativos á la votación por bolas para que 
el Gobierno pueda manifestar su dictamen eu la comisión y  po
nerse de acuerdo cou esta sobro la materia.

El Sr. conde de E Z P E L E T A :  La comisión no ha podido 
menos de sorprenderse de que el Gobierno baya combatido su 
opinión en este art ícu lo : buce mucho tiempo que esto se ha 
anunciado, y el Gobierno no ha hecho la menor indicación á la
comisión de (pie queria tomar parte en el debate. Digo esto para
que no se crea que la comisión ha obrado de ligero.

Por lo demas uusotios, bajo todos eo.ceptos,  hemos tenido 
presente cuanto ha dicho el Sr. Galiano, y  sin embaigo c;ce
ñios preferible la votación secreta. Sin embargo yo respeto mu 
cho la opinión del Gobierno eu este particular, y la comisión 
tendrá el mayor gusto en oir á S. S . : tengamos una conferencia, 
y  si las razones que da el Gobierno nos convencen, tal vez pre
sentaremos otro dictamen; pero esto es cosa que el Senado debe
decidir:  si se pone á votación, y el Senado decide que se sus
penda la discusión, creo que seriu mejor retirar todo este título.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Los señores de la comisión no de
ben perder de vista (pie tienen facultades para retirar un título, 
un artículo ú todos los que tengau por conveniente: ellos sou lo s  

que pueden sacar al Senado de este conflicto. Es necesario que 
la comisión diga si tiene inconveniente en re inar estos artículos 
relativos á la votación secreta , ú todo el título.

El Sr. F l G U E R A S :  Pido la palabia.
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿P a ra  qué?
El Sr. F l G U E R A S :  Contra lo que ha dicho el Sr. Ministro 

de Gracia y Justicia.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No es mateiia de discusión lo que 

ha di dio el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ; la materia de 
discusión es el artículo. ¿S e  lesuelve la comisión á hacer uso de 
su derecho?

El Sr. F l G U E R A S :  Pido la palabra para una cuestión previa.
El Sr. marques de M IR A  P L O R E S :  Pienso, señores, que 

esta cuestión es gr a v e ,  y tanto como que, al paso que es indu
dable que el Gobierno debe ser oido en todas las cuestiones, ten
go duda si tiene deiecho á ser oido en los asuntos de reglamen
to. El art. 28 de la Constitución dice que cada uno de los cner-v 
pos coleghiadores furnia su respectivo reglamento. Cieo que en 
este caso seria mas procedente que la comisión, en vez de decir 
que retiraba esos artículos, pidiese que se suspendiera la discu
sión; peio retirar desde luego los artículos á petición del señor 
Ministro de Gracia y  Justicia , en esta ocasión me parece (pie 
.seria un precedente algo pernicioso. No quiero entrar por ahora 
en el fondo de la cuestión ; cuando llegue el caso no la re
huiré. Pero digo que no es de este momento el tratar esta cues
tión; creo que todo quedaria concluido con que propusiera la 
comisión la suspensión de esta discusión porque necesitaba exa
minar de nuevo los artículos á que se iclieie, y  de este modo no 
habría dificultad alguna.

El Sr. B R A V O  M U R D  L O ,  Ministro de Grafía y  Justicia: 
Siento mucho disentir de la opinión del Sr marques de M ira- 
llores en cuanto á haber puesto eu duda si el Gobierno puede 
tomar parte eu las discusiones del reglamento para su gobierno 
interior.

El artículo que ha citado el Sr. marques de Miradores dis
pone en efecto que cada cuerpo colegislador h.rá  el reglamento 
para su gobierno interior. Esto quiere decir que la discusión del 
reglamento no sigue los trámites de una ley , y que 110 necesita 
por lo tanto de la concurrencia del otro cuerpo colegislador ni 
de la sanción de la corona ; pero 110 quiere decir que el Gobier
no. no pueda tomar parte en tal discusión.

Cada cuerpo colegislador forma su reglameuto sin interven
ción del otro cuerpo, y en cuanto á lo demás sigue los trámites 
de una l e y ,  porque se nombra una comisión, esta da su dictá- 
men, y  la discusión es pública : el Gobierno en toda discusión pu 
blica puede intervenir y exponer lo que le parezca : ahora bien, 
si tiene intervención en la discusión, lo mismo la debe tener en 
la comisión, pues que esto es un preliminar de la discusión , y  
110 seria justo concederle la intervención en la discusión y  negár
sela en la comisión. Esto es en cuanto á la duda que ha susci
tado S. S.

En cuanto á lo demás , manifestaré que el Gobierno no ha 
propuesto que se retire ese título: lo que el Gobierno ha hecho 
ha sido dirigir una súplica á la comisión y  al Senado; á la co- 
niLiou para que lo retiráru , y al Senado para que si lo tenia 
por conveniente aprobase que pasara nuevamente a la comisión.
' El Sr. marques de M I R A F L O R E S :  El Sr. Ministro de G r a 

cia y Justicia no ha entendido bien lo que yo quise decir, yo,  se
ñores, quise dar á entender que la combion no podia retiraren 
ningún caso el artículo del reglamento por que el Gobierno ma
nifestase que no estaba conforme con él ; pero al mismo tiempo 
conocía que puede asistir á la comisión y manifestar lo que crea 
oportun o: si hubiera pensado lo contrario, me hubiera expresado 
de otra manera.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Lo que hace mas falta es saber el 
parecer de los señores de la comisión.

El  Sr. E Z P E L E T A  : La comisión ha dicho terminantemen
te que 110 tenia inconveniente en que se suspendiese la discusión 
de este título hasta oir al Gobierno: después ha empezado esta 
discusión en virtud de la duda suscitada por el Sr. marques de 
Mira  flores.

La comisión, una vez que se la pregunta su opinión, dice 
que con el mayor gusto accede á la suspensión de la discusión 
de este título.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda suspendida la discusión de 
este título, y se pasa al 15.

Sin discusión fueron aprobados los artículos 121 y siguien
tes hasta el 128 inclusive.

Se leyó una adición del Sr. marques de Miradores,  que de 
seaba S. S. se pusiese antes de los artículos transitorios, pero 
fue retirada por su autor después de haberla apoyado ligera
mente y haber manifestado la comisión que no la admitía.

Sin discusión fueron aprobados- (os artículos adición,des.
Se leyó una adición del Siv Qudovilla reducida al modo de 

poner el encabezamiento del reglamento, la cual admitida por la 
comisión y puesta á votación, fue aprobada.

No habiendo mas asuntos pendientes se suspendió la discu
sión , anunciando el Sr. Presidente que para la próxima se avi
saría á domicilio.

Se levantó la sesión á las cuatro y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . ARTETA.

Sesión del día 27 de Febrero de 1847.

Se abrió á las dos con la lectura y  aprobación del acta de 
la sesión auleiioj.  1 -

Sé dio cuenta de algunos nombramientos de presidentes y  
secretarios que habían hecho varias comisiones.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas al C  ingreso 
desde el día 20 del corriente me* hasta la fecha.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Ministro de Hacienda licué 
la palabia.

Dicho Sr. Ministro ocupó la tribuna v leyó un provecto de 
ley para la admiuLtlucion y  contabilidad dé la Hacienda pú
blica.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Ministro de Gomercio, Ins
trucción y Obras públicas tiene la palabra.

Subió á la tribuna el indicado Sr. Mi ni tro de Comercio, y 
leyó un proyecto de ley sobre sociedades anónimas y  coman
ditarias»

Pa>ó al Gobierno, para los efectos oportunos, tina comuni
cación del Sr. Roca de Tugo res,  en que manifestaba q u e ,  ha
biendo sido elegido Diputado por los distiitos de E l c h e ,  piovin* 
eia de Alicante, y de Santa M aiía ,  de la capital de M u r c i a ,  ob 
laba por el prioK 10.

P asó a la rom i.don de contestación al discurso del trono una
enmienda que al párrafo 8? piesenlarou h»s Sres. M ochada,  Fei - 
nuudez Baezu, Lacalle y olios Sres. Diputados.

Quedaron sobre la mesa los dictamen» s,  desdi* el iníut 1? 
hasta el 14 inclusive, que la eomidou de peticiones-proponía al 
Congreso, y de que s<* dio cuenta.

Entró á jurar el Sr. Méndez Luarea, y se publicó que in 
gresaba en la 6í sección.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión 
de actas proponiendo la aprobación de la del didrito  de A lm a 
dén , provincia de Ciudad R e a l , y  admisión del Sr. Moreno 
López.

Fueron aprobados sin discusión dos dictámenes de dicha c o 
misión de actas , en que se proponía la aprobación de la del 
distrito de Piedrahita, provincia de Avila, y admisión del señor 
D. Valentín Sánchez Monge, y la dél distrito del Prado, en Pon
tevedra, y  admisión del Sr. D. B nito Espinosa.

Leido el dictamen relativo al acta de Ibiza , provincia de las 
Baleares, en que opinaba la comisión p>r la utilidad, dijo

El Sr. T R I A S :  Señores, 110 conozco al Diputado elegido por 
Ibiza ,  ni sé sus opiniones, pero no por esto he de dejar de o p o 
nerme al dictamen de la comisión. Lo que ha ocu nid o en aquel 
distrito no es motivo para anular la elección, porque la ley elec
toral no dice que todos los secretarios escrutadores hayan de sa
ber leer y  escribir;  y si se considera que en la sección en donde 
ocurrió el que dos de estos secretarios no supiesen escribir,  hay 
muy pocos que sepan hacerlo, todavía será un doble motivo pa
ra que la elección se* válida.

La  circunstancia de haber votado un elector en la sección á 
que 110 correspondía 110 es tampoco causa suficiente para anular
l a ,  ni menos que el Sr. Miranda haya tenido un solo voto de 
mayoría, porque para este efecto es lo mismo que si hubiese te
nido 100. Por estas razones pido al Congreso desapruebe el d ic -  
timen de lu comisión.

. El Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S :  El Sr. T r ia s  ha empe
zado diciendo qúe no conoce al candidato que ha obtenido ma
yoría eu el distrito de Ibiza, y  á mí me sucede lo contrario; 
yo le conozco y le aprecio, y por lo mismo hubiera deseado 
que viniera á estos escaños; pero las razones alegadas en la co
misión me han hecho resignarme á fumar el dictámen, porque 
estas razones son legales.

La ley electoral previene que en cad* mesa haya cuatro se* 
creta 1 ios escrutadores ; y  si bien los ha habido, consta que dos 
de ellos no sabían leer ni escribir,  de manera que no podían 
servir para escrutar ni leer las papeletas. Ha dicht también S. S. 
que las particulares circunstancias de aquel pais hacen que 
haya muchos electores que no sepan leer ni esetibir; pero esto 
no consta , y por consiguiente no es razón.

La que ha alegado cd Sr. T rias  de que el candidato ha te • 
nido mayoría, no es suficiente, porque esta mayoría se la da un 

'solo voto de un elector que votó donde no debía votar. El Con
greso ha admitido que á los electores que no voten en su sec
ción 110 se les admita el voto; por consecuencia, y habiendo 
establecido ya el precedente de anularse 28 votos de electoies 
que los emitieron en la sección á que no correspondían, no p u e 

de ser valido el que le ha dado la mayoría al Sr. D. FianciscO 
Miranda , y  el acta .debe anularse.

El Sr. G A R C I A  (D  F élix):  Porque un elector no haya emi
tido su voto en la sección á que pertenecía ,  creo que el ucta no 
debe anularse. Sin embargo cteo que la cuestión és otra. Guan
do en una mesa hay dos societarios que no saben h e r ,  ¿es nula 
la elección ó 110? Este es el terreno en que debe colocarse Sa 
cuestión. La ley no dice que los secretarios hayan de saber leer, 
y yo quisiera que se resolviese este caso, porque pueden ocurrir 
otros semejantes. Olía  cosa quisiera yo que dijese 1a comisión, y 
es si proponia la nulidad porque dos secretarios no sabían leer, 
ó si la propone porque un elector ha ido á votar á la sección á 
que 110 correspondía.

El  Sr. M O Y A N O :  Es verdad que la ley no previene que 
los secretarios hayan de saber leer; pero esto se infiere, pues no 
sabiendo leer ni esciibir no os posible confrontar las papeletas. 
Esta es la misión de los secretaiios; luego 110 pueden desempe
ñarla si no saben leer; por consiguiente no pueden ser societa
rios. La comisión ha dado grandísima fe á los dichos de las me
sas ; por lo mismo ha tenido que exigir la mayor legalidad en 
la formación de ellas. No se sabe que los otros electores no su 
piesen leer ni escribir; esto solamente lo dice el Sr. T r ia s ,  pero 
no consta. Ya  en este concepto el acta queda un poco debilitada.

Hay otra iazon : un elector ha ido á votar á una sección á 
que no correspondía, y  esto también es importante, puesto que 
la le y ,  reconociendo la división de los distritos en secciones, ha 
querido que cada uno vote en aquella á que pertenece. Esto ya 
lo tiene sancionado el Congreso, como ha dicho el Sr. Esteban 
Golfantes, y aqui queda otro poco debilitada el acta.

La circunstancia de no haber mas que un voto de mayoría 
y tener ya acordado el Congreso que los votos de los electores 
emitidos en una sección á que no pertenezcan no sean válidos, 
también debilita el acta. A estose agrega que de las cinco firmas 
que deben aparecer en toda acta , la del presidente y  los cuatro 
secretarios, solo aparecen en esta cuatro, á saber: la del presi
dente, las de dos secretarios, y la otra de uno que no sabemos 
quién es, y que firma á ruego de los otros dos secretarios escru
tadores que 110 saben escribir. Aqui hay otro motivo pura (pie 
(piede debilitada el acta ; y  si bien cada uno de los tres defec
tos no bastaba á anulada , los tres reunidos sobran. Por esto in
sisto en que el Congreso se sirva aprobar el dictamen de la c o
misión.

D> spues de rectificar ligeramente los Sres. T r i a s ,  García 
(D. Félix)  y  Moyano, se aprueba el dictámen de la comisión.

Entró á jurar y quedó agí ( ga lo á la séptima sección el úur 
Sánchez Monge.



E L  S r  A R T E T A :  E l  S r ,  M adoz rtie )xh lircbo preSenle que 
el n al estado de su salud, tío le permite usar de la paiabta  paia 
r r c t i l i c a r ,  y  me ha entregado un papel que contiene lo que te
nia que de* ir. S i  el Congreso acuerda que se lea podrá votilieai-  
se per un S r .  Se cre tar io .

El S r . Va}i««y leyó hi rrctiíicaeirm d d  Sr- Madoz.
IU S i .  C O R T I N A :  C r io  *|ne el Cougieao delie j a  estar muy 

i.iiisailo on i>t .1 discusión , |ror lo ^‘ ocurare no uiulcgliiilc 
por mucho tiempo,

Geni notable  equivocación ha dicho el S r .  Mon que había 
iKia contradicc ión  en mi conduela por haber maniírstaun en (. ¡e l
la  ocasión que deseaba con anda llegase la disensión de contes
tación al discurso de la cocona,  V haber votado después poique 
se aplazase. Algunos Síes .  Diputados recordaran lo que sobre esto 
ocurrid .  Nosotros , fi L i e n  deseábamos qu e  llega ni e\ dia de la 
discusión sobre el discurso de la coron a,  hemos querido Jh g a r  n 
el siguiendo los trámites que previene el reglamento, Presentóse 
por ihi el provéelo de la com isión ,  y los Srcs .  Diputados recor
darán que el *Sr. Presidente manifestó que no podia darse prin
cipio á aquella discusión , y creía que  no debía pri neipiai se el 
sábado:  propuso pues 8 .  8 . ,  que  no es segúrame* ule .progresista,' 
qu e  se l in d a s e  para la d i f u s i ó n  el jueves!  la mayoría pensó de 
o tr a  manera  ̂ creyó conveniente el ‘miércoles,  y nosotros prrnda- 
7 1 1ariios también lo m ism o j  pero «I S i .  P res id e n te ,  usando de las 
i ocultados que id regtatm uto le co n ced e ,  se ítalo el jueves.  Esta 
es la v n d u d ,  y no creo que’ eslo sea aplazar la cuest ión:  lo que 
habíanlos de d ic ir  lo teníamos pensado hace tiempo; en nuestra 
conduela no hay contradicción n ingu na,  lo que ha habido es la 
consideración que se debe al Congreso.

Otra  eqút\ocacion harto demostrada por los hechos cometió 
el Sr. M<m cuando dijo que había deseado ardientemente que en 
el Congreso hubiera  una traecion pt ngiesista. Convengo con 8 . 8 ,  
«n que no se concibe asamblea di "l ibelante sin decidida opo-icion,  
y  he c ie id o  siempre que bis partidos que incurren en el error 
de venir solos, se suicidan. Peio  la equivocar ion está en decir  que 
8 .  S. deseaba que hubiera en este s i t io 1 representantes del p ar
tido ^progresista. Los Sres.  Diputados n cottlaráu que ha habido 
nca>ion en que eso hubiera podido conseguirse, y que era oca
sión que no quiero exam inar por respeto al Congreso. Quede, 
pues sentado , y no me extiendo mas sobre es lo,  porque es per
sonal*, que uo lia habido esa buena voluntad que se bu dicho.

T a m b ié n  ha dicho el S r  Mnn , c<m equivocación , que yo 
halda calificado á un partido de trances y á ntio  de in g le s :  yo,  
se ño) es , n u b e  dicho semejante cosa ni me hubiera aventurado 
a b a r r i t o ,  porque se el respeto que los pu rlidos" merecen,  y acos
tumbro á guaida rio poi (pie deseo que se me g u a rd e ,  y el t i 
tu lo 'm e jor  que se putde presentar para d io  es guindarlo: L o q u e  
\o hi/.e futí una protesta que á nadie s? dir ig ía ,  y que cada cual 
puede aplicársela si se considera merecedor de ella. H e dicho que 
na i ra flanees ni ingles, y que uo di tendía intereses de lamil ia.
Y el Sr .  Mon preguntó: Pues que ¿h ay  partido francés en E s - '  
p uVif No, responderé á S. S - ; me icm il i ré  á otras personas que 
han bicho que hay-partido 1 ranees en Esp añ a ,  que ío han m a r
cado, y sin que eslo sea d e c i r  que yo lo crea.

Otra equivocación , si nares', de grande im portan c ia ,  y que  
es menester poner en claro poique es a mi modo de ver la que 
si ve de clave para resolver la cuestión que nos o c u p a ,  es el 
h aber  dicho el S r .  Mon que hasta el 2 8  de Agosto de 1 8 4 6  no 
había tenido conocimiento el Gobierno .de las ..negociaciones, re la 
tivas al matr im onio de 8:  M. y A. Nada diré,  poique no -quiero 
suscitar prevenciones sobre Li interpretación, desfavorable que 
de f so se d e dujera ,  porque siendo un hecho que ha habido ne
gociaciones,  parecía ío conveniente que el Gobierno de aquella 
época tomase sobre sí la ieqiousabilí Jad d e  las que en este pun
to hubiesen ocu rr id o ,  mejor que e c h a r la ,  como suele d e c ir se ,  á 
pui-i le agena.

Y o  uo creo que el Sr .  Mon se atreva á poner en duda a l 
gunos párrafos que el Coíigreso va á oir de un discurso de 
Air.  Guiznt,  que ha asegurado que en diversas épocas muy a n -  
te r io ies  al 2 8  de. Agosto lie 1 8 4 6  había tenido comunicaciones 
o)ii el Gobierno español, de que formaba parte S .  8. , sobre los 
negocios del niair inionio de 8 .  M. y A. Dice uno de ellos por 
rp-mplo. (T i y ó ;)  v -

Hay, señores, olios párrafos a q u i ,  que no leo por no moles’- 
l a r  por mas tiempo la ¡itención - del C on gre so ,  y  de los cuales  
lou i lc i  evi fcntcmcñte comprobado (jue antes del 2 8  de Agosto 
de 1 8 4 6  el Gobierno español hacia propuestas al Gobierno tr a n 
ces v ibre  un negocio tan vital é im p el ía n le  á la nación.

Otra equivocación, que no hubiera  padecido el Sr .  Mon si 
Rubiera b ido mi d isc u lp ó ,  ha sido decir que yo había «diado 
las ca i tas  de lord Aberdeeu á sir Roberto  G o r d o » ,  su e m b a ja 
dor <■» Vicua , como prueba de que no se dejaba libertad á la 
R e in a  para «-acoger opuso.  8 .  8.  se lia equiv ocad o ,  pues en prue
ba di* esa falta de libertad he citado yo otros muchos d o cu m e n 
tos que no me es dudo repetir  en este instante.  Pero  la corres
pondencia de lord Aberde< n con sir R oberto  G m don  pata hacer 
ver  la calilicaciun que merecía al Gobierno inglés la in a u g u ra 
ción  de esa ticgociacion, y decía después yo cómo calificaba i 
lord Aberdeeu la inauguiacimi de esas gestiones ,  que al lin han 
venido a realizarse.

Voy á hablar de una equivocación,  y sobre ella tengo una 
duda «pie quiero empezar por 'consignarla , porque si bien creí 
haber oitlo decir ayer al Sr .  Mon que yo habia dicdio que en la 
ca ita  dirigida por Mr.  Pageot al Príncipe d e -M ctern ich  se La
bia dicho que se baria canas bclh el casamiento de la Reina de 
Equ ina  con uno que no lucra descendiente de Eelipe V . ,  si 8 .  8 .  
«lijo que y o habia afir mudo que Mr. Pageot habia dicho al e m 
bajador austr íaco  que seiia catus bcl!it digo que se ha eqnivo> 
rudo. La rectilic.H ion que sobre esto tengo que h a ce r ,  es d te ir  
que uo lo he dicho.

T a m b ié n  8.  8 . ,  hablando de la manera con que yo .había c i 
tado mi discurso de Mr. Guiznt , se permitió decir  que lo habia 
tergiversado. Acusación es esta grave, señores, que no puedo de
ja r  sin co n te s ta c ió n .T l .b lo  del paría lo  del discurso de M i .  G u i - : 
zot en que so consignaban las causas y razones que ícuia para no 
aceptar la candidatura (b l  luíante D . 'E n r iq u e .  Los 8res.  Utpu- 

.tadós recordaran que yo lo leí te x tu a lm en te , 'y  también me hice 
cargo de las expresiones que el Sr .  Pidal echaba de menos, y en 
que decía que el luíante  D. E m i q u e  uo podía entrar en palacio 
sino como conquistador t por medio do una revolución , ó por un 
cambio violento de G a b in e te ,  y expliqué en seguida Jas razones 
que yo c ie ia  que pedia haber tenido Mr.  Guiznt para buscar esa 
disculpa y presenta! ese hecho bajo esc punto de vista.

i atedien  el Sr .  Mon se equivocó visiblemente  cuando en la 
imposib il idad quizás de contestar á lo qu e  y o  tuve la honra de 
decir  fundándome n i  la protesta de 8 .  A. el Infante D. E u r i  - 
q u e ,  «Ajo , cal ibea mióme de una mamúa que no me paiece con
veniente , que me balda parapetado tras de un Príncipe.  Y o ,  se
ñ o ra s ,  no acostumbro n i  mis ataques á parapetarme Iras de na
die. Cuando lo hago e» siempre á cuerpo dcscuhíerlo  y expues

to T í o s  liesgos que puéda correr,  ¿ Pero es culpa m i*  que esa 
protesta se baya dirig ido al Congreso de Diputadas ? ¿ Y  no me 
será riada á mi,  Diputado de la n a c ió n ,  individua del Congreso,  
y sobre lodo español, que  tengo conocimiento de e>e documen- 
l(» , el hacer u>u de él en cuestión tan ardua -como lo es esta? r e n 
ga pr< scnte el Sr. M an que lio soy hombre de paiapefcuA, sino 
que voy francamente  á a tacar  y bar er  la oposición cuando lo 
crto  conveniente.

E l  Sr .  Vicepres id ente  A R T E T A :  No puedo menos de decir  
lí V .  8 . ,  S r .  Coi tina,  que se l imite  ¡i rect iíicar. Y a  ve con cuán
ta indulgencia se lo he permit ido , y  ahora me paiece «pie va á 
en trar  en una cosa qu e  no es deshacer equivocaciones. Al ju ic io  
de V. S .  de jo el cum plim iento  del ng lam en tó .

E l  S r .  C O R T I N A ,  después d e .d a r  nuevas explicaciones so
bre lo «¡corrido en Bayona ion  el Sr .  lu íante  D. E u i iq u e  , cont i 
nuó d ic ien d o :

O tro  error  de hecho de m ucha importancia , que es indispen
sable r e c t i f i c a r ,  se cometió por el  S r ;  Mon al hablarnos de la 
condición que e l -M in is te r io  i ran íes  exigió  se puAera en el c o n 
tra i o relativo al m atr im onio  de S .  A. cu M adrid,  Díjonus 8 .  8 . 
de ia misma manera que se acostumbia á pemerse en un «-aruT 
de loros, «si el tiempo lo permití1.» Habia dicho cu aquella c s l i -  
pubu ion que se baria el matrim onio de S .  A. a la vez que el de 
8 .  M . , si era posible , y aun añadió el S i .  Alón que esto S'1. re
fería al punto de residencia en que se encontraba 8.  A. el P t in -  
ci| ie dt1 Mout pensifr á la sazón. Este  lucho es menester re d  i ti- I 
cai to. Para ello bastará recordar muy pocas palabras de M r.  G u i-  
zot. » E s le  niati iníonio se h irá al misino tiempo qu e  el de la 
Reina en'-tanto sea posible.» Y se puso «̂ sta condición, poique el 
Gobierno (Yunces quería  reservarse cierta libertad para que no 
se hicieran á la vez los dos matr im onios,  á lin de l levar á cabo el 
compromiso contraído en E n .

A una alusión que no nie era personal voy a contestar en 
este m o m e n to , pero á la cual justamente dio. c l -8 r .  ¡Mon mucha 
im portancia y nos habló di* ella con tono-muy p a té t ico ; la muer
te del gcnoiní L a lre .  (Mnlie>o al S r .  ¡Mon <|ue no tenia noticia 
alguna d t T  modo con que ocnn¡ió ese lamentable suceso : lo que 
si sabia de cierto era que no habia tenido bigar ñu el tiempo que 
yo lormabu parte de la adm inistración  del pais;  pero después he 
sabido (pie* el 8 r .  Entre  en fe r m ó ,  que m urió  y n  su t a m a ,  y que 
no fue responsable1 de su rnuei le inas que la d iv in a  lJ rovideiK*i;u 
Y o  ruego al Sr .  Mon que si sabe alg<« sobre esto, o s i  tiene algún 

d a t o  dt l  cual se pueda iulet ir  que los que nos-.sentamos- en es 
tos bancos- tengamos alguna complicidad en el suceso, lo diga, pura 
q u e d a  responsabilidad recaiga sobre el c r im in a ! ,  porque los c r i 
minales no son de ningún partido.

V oy  ó contestar á todo lu que el Sr .  Mon d j jo  a y e r  acorra 
de la amnist ía ,  que  es la parle de su discurso á que se ha dado 
mas importancia.

Habia yo dicho que  el pensamiento de la amnist ía  era m eii-  
guafio; y habia d i c h o  también que los m ili tares  á quienes >e 
bahía concedido habian quedado sin recurso de ningnmi -especie,, 
y precisados.á pedir litnosma con las insignias que en los c a m 
pos de batalla habian ganado defendiendo el trono y la l ibertad.  
T a m b ié n  ba.hia dicho que las amnistías otorgadas,por el partido 

. progresista no habían sido de esa índole  , sino am plias y. ge«»cro*: 
sas. E l  S r .  Mon dijo que esto era iuexacto-, y - q u e  lo contrario 
e ia  b» verdad. Y o  dije  que las anuiistias qu e  habia coircedido el 
partido i'.rogresista no eran de esa ;,especie; y cl Sr^. M oír, , pres
cindiendo de las a mu istia s¡ verdaderas que el part ido progresista 
ha otorgado , se lijó en un decretñ de indoIto  que dió el señor 
Mendizahal; el año 2 5 .  E l  S r .  Meud iza ha I en  este a ño uo se 
propuso mas que dár un indulto , y .en el mismo decreto  se dice 
te rm in an te m e n te -q u e  se da usando de la prerogativa 7^ que el 
art ículo  4 9  de1 la (bmstitucion..concedía ai M o n arca ,  que era i n 
dultar á los delincuentes ,  de .modo que el que tornó por puuto 
de partida el S r .  M on era un indulto  y no una amnist ía .

T r e s  amnist ías ha dado el paitido progresista .mieutras ha 
estado en el poder: una en el año 5 7  cu.nulo la publicación de 
la C on st i tu c ión ;  otta  en el año 4 0  eu «I 5 0  de Noviembre,  y  la 

• tillima en el año 1 8 4 5 .  T od as  estas am uE lías  fuero» amplias  y 
-cumplidas, sin restricción de ninguna «sp.ecie.. . r ,

Decía el Sr. M o n :  la amnistía es una para lodos,  no  hay e x 
cepciones , compiende á todas las personas indistiniíunenie hasta 
los carl istas. A esta inculpación me es preciso contestar.

Y o  tuve el honor de corresponder á la comisión que el G o 
bierno nombró pura formular el proyecto de a m n i s t í a ,  y  ■■fue 
objeto de discusión en el seno de: la comisión .si  da amnist ía  
coiiipienderia también,  á los caí l is tas ; pues sepa el 8 r .  Mon qife 
todos viniuniS á convenir eu que no podia comprenderse á los 
carlistas,  porque cre iamos deber h acer ' esta dist inción cutre  los 
que constantcuuuite habian delcndido el trono de Isabel 11 y la 
libertad y los que los habian co m b a t id o ; obram os de esta mane
ra por consideración á los señores del part ido moderado que se 
encontraban, procesados,  cxpalriados ó eu cualquiera  otra s i tu a
ción.

.Paréceme que lo.expuesto  basta para probar que he tenido 
razón i que la amnistía respecto á los mili tares ha .sido tal c o 
mo D manifesté en mi d is c u t ió ,  y que ninguna de cuantas  ha 
dado el páft ido progtesEla ha sido como ella .

Otra equivocación cometió el Sr .  Mon al c o n t e s t a r á  lo que 
yo dije  sobre  el sistema t t ¡butano .  Y o  reconozco mi iumompe- 
te ueia ,  y la reconozco tanto mas cnanto  ?ue presentaba fren te  al 
8 r .  M on, tan entendido en  estas materias. Pero el S r .  Mon,.  figu
rándose un fan tasm a,  para contesta i le lia supuesto cosas qu e  yo 
no he d ich o ;  ha querido confundirm e con muchas cosas y espe
c ies ,  que decía a la vez como para privarme d e  la razón que te 
nia yo paia decir  lo que decía.

E l  Congreso recordará que lo que yo dije  se l imitaba á que 
yo no encontraba exacti tud en Jo que se dccia en la respuesta 
de contestación al discuiso de la corona,  sobre haberse hecho 
mejoras eo las contribuciones generales.-Esto es-Jo que \odc« ia,  
porque yo no concibo mejoras sino porque se dism inuyan las 
cuotas y se modifiquen los métodos de cobranza. V ro vamos á 
los hechos:  . ¿qué cofitrihucinues se cobraban en 1 8 4 5 ?  Im porta
ban 2 6 4  millones,  y en ellas.eutraban las de frutos civiles^ paja 
y utensilios,  subsidio de las provincias Vascongadas y N avarra ,  
catastro y equivalente* de Aragón , provinciales de Castilla  y der
la chos de puertas. T o d a s  ellas im portaban 2 6  4 . 2 6 7 , 2 ¿ 8  reales. 
¿C u á n to  importan l a s q u e  hoy se exigen al p a b ?  Doscientos cin
cuenta millones de terr i tor ia l ;  4 0  de snbddio y 8 0  de consumos,  
que hacen 5 7 0  millones de reales- : diferencia de c-sla suma á la 
antcrii r ( 0 5  millones.  Véase si es aumento  y si hay tal -‘m ejo ra ,  
ó se está muy («jos de el la .

Por  últ im o, y es la otra indicación ,  digo al Sr .  Mon y  á to 
dos los di mas q u e m e  pueden seguir eil el uso de la p a l a b r a ,  que 
por l o q u e  á mí hace los estados de >itio de otras é p o c a s ,  los 
bandos de tal ó cual g e n e ra l ,  deban ó uo ser cen surad os,  no los 
volveré á lomar eu ciivnta para nada. He concluido.

E l  S r .  duque de S Q T O M A Y O R ,  P residente  del Consejo de

M itd itros :  M r  T i l l a b a  itt sénle  «leí -alón cuando el S r  Mudo* 
hizo una reel iíicaciou á mi discurso de antes de a y e r ;  la teteu» 
á. Ja--i L ia »  y contestaré  á e lbe E l  Sr .  Madoz me dir ig ió  un.-, 
carta , eu la que me manileslaba el deseo de hablar conmigo 
a c o c a  de la s i tu ación  de GataIuña,. Ignorando yo dónde \ivi4  

- eí Sr .  M a d o z ,  conté cou verlo  en. el Congreso ;  pero no habién
dose hallado en los bancos en q u e d e  ordinal io se s ie n ta , peo- 
cinií b u s c a ib 1 en  el salón de co id e r c n c ia s ; y al fin supe-.que ha
bía pusadu al m iu is tcn o  de M a r i n a , donde estaban reunidos a l 
gunos Ministros.

Vino por ultim o S. S . , pn le hablarle sobre él asunto ; perú 
eii brevísimas-palabríis me contestó que eu <d piso que a«?;ibíihi 
de dar. Iiabia, tenido ocasión de .cumplir su deseo. Yo -extraño,se
ñores, que S . 8. baya encontrado alguna inexactitud eu las pa
labras que pronuncié el otro (lia. El 81*. AlaJoz iiabia hecho pre
sente t|ne se habia diiigid» al Gobierno y  te habia señalado log 
mides (pie alligian á aquella provincia, y  que no habiéndolos re-, 
mediado, no podía menos de hacer un severo cargo al Gobierno, 
q'ie suponía que: nada había hecho. Señoresy las indicacioiips ;dc| 
Sr. Madoz con olios Dipniados que le acompañaban se réducian, 
según m anifestó el inismo Sr. Madoz en el Gougr«jso, ó expresar 
la necesidad de que el general Bn ton luese relevado por uno dé 
Jos dignos generales que indicó 8. 8. •

Yo manifesté al 8r. Mad««z que el Gobierno agradecía mu
cha su -buen deseo, y no dudaba nunca de su patriotRiño; pei>0 
al mismo tiempo manifesté alguna extrañeza de que viniese aqíii 
á hacernos e l - severo cargo, de-que nada se habia hecho, y  ese 
nada ño podía referirse á otra cosa sino a las conierencías que 
tuvo con alguno de los Sres. M inistros cuando estuvo en el m i* 
n is lc r io d e  M alina. . «■ *

Repito que mis palabras no han podido ofender al Sr. M.iw 
doz, ní han dado lu gar á las cueslinnes que ha suscitado, pueg 
yo solo me hic<* cargo de las pa abras que 8. S. pronunció eii 
este lugar, y á que hube de contestar - cmiio era justo eu d efen 
sa de un general benemérito que merece la confianza del G o- 
biei no. ; * - ; v 1

.  concluirá.)

M ADRID 28 DE FEBRERO

En e l dia de ayer se dignó S. M. la Reina recibir en a u -  
dienciá particular a los Srés. D. J a c in to  León y D. José M aría 
H u el, cíictirgadus por él ayuiitam íento tle la -ciudad de las P a l
m a s, íui la Gíun Cañar iíi , de poner en sus. Reales nnru»s |« 
felicitación qué aq india corporación dirige con m o t i v o  de los 
regios enlaces de 8. M. y  A.

S. M. ovó con suma benevolencia y  agrado la expresión dé 
la h allad y  respf tb del a vtintaniieñto de (lidia ciudad dignáiiL 
dose rnaiiiléstarJo asi á los cóñiisionados, a quienés dispensó 
honra de darles á bésar su Real mano.

E l Senado cusí terminó en la sesiuñ de  ayér la disensión d« 
su nuevo reglamento. El artículo rélativn á la s  adiciones y  en- 
miend asrpromov'i ó un debal é f basta 1 »t e erii \ >eñ a do fcoi i v i n i e ud o lo - 
(los los 01 adores en la ne«*esi hrd de pótie,r !aIgiina traba á estas 
proposiciones q Ué con é l nombre de enmiendas ha irCa mbiado 1 uas 
ele una vez él pensam ieníóde lina b*y. - ;

Otro artícnh», el de las votaciones, suscitó también una dist
ensión interesante, qué elevada -'.por̂  la elocuente voz del Sr. Ab
ra la Galíano á  la región de las teoiíns nías sublimes sobre el 
voto público y  secreto, é ilustrada con la historia que trazó de lo 
que en este punto seqiractica en otras naciones, adqu irió  maY 
importancia (ion un d iscu rso  del Sr. M inistro dé Gi acia y Jtis s 
(icía , que sostuvo lo ventajoso d e l voto secreto cu determ ina las 
ocasiones, en coiiUaposiídofi á  la votación pública de qu e en to- 
toilas, cualesquiera que Riesen , se mostró acérrim o defensor el 
8 r. Galiano. - ■ . - ■ á- ' ' : - . ■■

A un quedan por aprobar algunos artíí.uilos, rctiradoí* á con
secuencia de las enmiendas á ellos presentadas, y el Seriado 
deberá reunirse nn dia de la presenté sema na para concluir y  
aprobar definitivamente sn reglam ento. i

Leidos ayer en el Congreso dos proyectos dé ley por los seV 
ñores. Ministros de Hacienda, y Cumercio , lustrut ciouLy Obras 
públicas, el priiperq para icglam entar la contabilidad, y el Se
gundo sobre saciedades anónimas; leídos también algunos dictá- 
imiies de la comisión de peticiones, aprobadas sin discusión algu
nas actas y annLida la del distrito de Ibiza después de un de* 
bate de poco Ínteres en que -tomaron parte los-Sres. .T rias y  G ar
cía en cernirá del dictám e», y Esteban Co lian tes y , M oya no por 
la com isionase entró en la orden del día. .

Toda la sesioq «sinvo reducida á rectificaciones: 1'eclÍíicó él 
8r. M adoz, rcclilicó el, ,8r. Cortina en un discurso iórnial de 
mas de hora y m edia, no dejando punto por tocar de bis trai* 
dos al debate; rectificó el[ Sr. M«m, rfduciéndo-.e á solo algunos 
particulares «le los aducidos por el Sr. Cortina , reservándose con 
testar con am plitud é» la. discusión por p árrafos. y  rectificó ( l 
sr. Pida». . ; : \

Tam bién tuvo necesidad de rrcjifioar el Sr. M inistro de Es
tado para dar explicaciones á ciertas^.expresiones del Sr. Madóz^ 
que podía» tomarse como cargos al Sr. M inistro, , . *

Por lin se declaró el punto por sulieienteinente discíitido jpn 
cuanto a la totalidad. Es «le esperar que ,el debate por páriafni» 
sea menos |>rolijo, supuesto que al tratar de cada uno de.ellos 
poco podrá añadirse «Jn pro ni en contra á lo que Los oradores 
de uno y otro lado ha» .dicho, sobre una cinstion cuya impor
tancia 110 negaremos; p«*i<> q u e, siquiera por po ser ya del >no* 
nicnto, interesa menos (pie otras muchas sometidas por cLuue* 
vo Gabinete á las luces y al patriotismo del Parlam ento. :

AVI S OS  

B A N C O  D E  I S A B E L  II.

La junta directiva del Banco de Isabel II, á consecuencia dél
Real decreto de 25 del corriente, por el cual S. M. se hñ ser
vido mandar que los Bancos de Isabel II y San Fernando reu
nidos tormén uno so lo, ha acordado convocar á su Y'accionistas 
á junta general extraordinaria para el domingo 7 de Mal ¿ó 
próximo a las once de la mañana.

M adrid 27 de bobrero de Í 847 ,= E I  director geren te, M. S. 
López.


